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Introducción 

No existe al alcance del público ni siquiera 
una obra dedicada a historiar la enseñanza en 
Canarias. Unicamente es posible encontrar algu- 
nos estudios aislados en revistas y publicaciones 
especializadas, pero carecemos de una obra de 
conjunto que ponga al descubierto las líneas 
maestras de la evolución de la enseñanza canaria 
en todos los. niveles del sistema educativo. 

Es evidente que, teniendo en cuenta las carac- 
terísticas de esta colección, no pretendemos cu- 
brir tal carencia con esta obra: para ello setia 
preciso el esfuerzo coordinado de un equipo de 
investigación, trabajando durante un amplio pe- 
ríodo de tiempo, y resultaría un estudio final 
bastante considerable y voluminoso. Es decir, 
con esta publicación no intentamos realizar un 
trabajo original e inédito, para lo que sería nece- 
sario llevar a cabo una serie de investigaciones 
más ambiciosas, sino, más bien, una síntesis de 
aportaciones que aparecen muy desperdigadas 
en diferentes publicaciones y a las que no tiene 
acceso la mayoría del público potenciaImente 
interesado en el tema. 
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No obstante, a pesar del carácter fundamen- 
tal de sintesis de aportaciones anteriores, no 
siempre fácilmente reunibles, en esta ocasión da- 
mos n co11occr por vez primera algunos datos 
sobre historia de la educación canaria que hasta 
el momento no eran conocidos o bien no habían 
sido debidamente investigados. Nos referimos a 
los datos obtenidos a través de nuestros estudios 
referentes a educadoses canarios: Juan de la 
Puerta Canseco, Valeriano Fernández Ferraz, 
José de Viera y Clavijo, etc.; instituciones edu- 
cativas: Escuela Normal elemental de La Lagu- 
na, Seminario de Nobles de Tenerife; y, épocas 
históricas: la enseñaza en Canarias durante la 
II República y educación e ilustración CII Carla- 
rias. 

Con todo, el objetivo fundamental que persi- 
guen estas páginas va 8 ser el ofrecer una visi@ 
dc conjunto dc la historia de la cducaciúll LCHIL~- 
ria, señalando las características básicas, los 
acontecimientos educativos mas relevantes, así 
corno las realizaciones, obras y autores más des- 
tacados en cada momento. 

En definitiva, en esta ocasión no escribimos 
para la minoría de especialistas en el campo 
histórico-educativo, sino que intentamos hacer 
llegar a la mayor cantidad posible de personas 
un conjunto de datos bien comprobados y rigw 
rosos, pero expuestos de ,la forma más sencilla 
que nos ha sido alcanzable, a fin de que puedan 
ser asimilados sin problema, ,algtino. 
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Entre los diversos sistemas que podíamos ha- 
ber utilizado para la realización de esta obra, 
hemos preferido el de análisis por niveles de en- 
sefiar~za, pw~’ corkderarlo el mAs adecuado al 
objetivo que planteábamos anteriormente. Es de- 
cir, los epígrafes «ena5ínnza primarian, ss cnsc- 
ñanza secundaria», etc., están pensados teniendo 
en cuenta su utilidad práctica y la claridad me- 
todológica que llevan consigo. 



1. La enseñanza primaria y popular 

Hoy en día la enseñanza primaria, igual para 
todos, denominada Enseñanza General Básica en 
nuestro país, está extendida practicamente de 
forma universal a todos los grupos sociales, al 
menos en los países desarrollados. Pero no siem- 
pre ha sido así. 

Durante mucho tiempo se le llamó enseñanza 
de primeras letras, siendo su objeto, como su 
nombre indica, enseñar las primeras letras y las 
reglas de aritmética más elementales, y todo ello 
sólo a una insignificante minoría de personas. 
Por otra parte, especialmente a partir del siglo 
XVIII, se empezo a extender cada vez mas una 
enseñanza enfocada a la correcta utilización de 
los instrumentos de producción, a la formación 
cualificada de la mano de obra; en definitiva, a 
la transformación economica y social a través de 
la educación elemental y la extensión de la cul- 
tura a capas cada vez más amplias de la pobla- 
ción. 

La distinción apuntada entre enseñanza ele- 
mental y enseñanza, que podríamos denominar 
pre-profesional, justifica el epígrafe que le hemos 
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dado a este capitulo6 Es decir, en éste queremos 
estudiar la enseñanza primaria que facilitaba el 
acceso a los grados siguientes de la enseñanza y, 
en todo caso, sacaba al pueblo del analfabetismo, 
y, también, aquella otra modalidad de enseñanza 
que daba una cicuta cualiîicäc;ih il ULI scclor de 
las capas populares, a fin de que pudiesen coope- 
rar directamente al desarrollo socio-económico 
del país. 

l.-Los orígenes de la enseñanza primaria en 
Canarias, Escuelas parroquiales y escuelas 
conventuales 

Todos los historiadores de Ia cultura canaria 
coinciden en afirmar que, desde los primeros 
momentos de la conquista, hubo por parte de los 
españoles intentos de llevar a cabo alguna mo- 
dalidad de enseñanza popular, aunque al princi- 
pio fuera, exclusivamente, de carácter religioso 
y de catequesis. Se consideran pioneros a Bou- 
tier y Leverrier, capellanes de Juan de Bethen- 
court, que escribieron una especie de catecismo 
para la formación de los indígenas. 

Sin embargo, el primer intento de creación y 
organización de la enseñanza primaria se realizó 
a instancias del obispo don Diego de Muros, que 
en el sínodo celebrado el 23 de octubre de 1497 
en Las Palmas de Gran Canaria estableció las es- 
cuelas parroquiales según su constitución XXII. 
Por ella, las escuelas parroquiales de primeras 
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letras quedaban a cargo de «sacristanes o de clé- 
rigos doctos». Estos habrían de enseñar a los 
niños a leer, escribir y contar, explicándoles rudi- 
Inenlos de. doctrina cristiana y «les exhortaban 
a tener buenas costumbres y apartarse de los 
vicios». A los padres se les advertía la obligación 
que tenían de enviar sus hijos a la escuela pa- 
rroquial para recibir instrucción. 

Pero, a pesar de las buenas intenciones, la 
ignorancia iba a seguir siendo completa, ya que 
en ningún momento se llevaron a la práctica, de 
manera general. las escuelas parroquiales. Según 
Millares Torres, ello se debió a que «. ..los pa- 
dres eran los primeros que no cuidaban de en- 
viar sus hijos a estas escuelas parroquiales, ni 
los sacristanes tenían empeño en hacerlo, care- 
ciendo en general de voluntad y de instruccic)n 
para tan delicado empleo». 

Al lado de las escuelas parroquiales pronto 
empezaron a surgir otros centros escolares, tam- 
bien gratuilos, a cal-go dc iris ti1uciones religiosas 
que, al decir de Puerta Canseco, en todos los pue- 
blos y ciudades que establecieron conventos, es- 
pecialmente los franciscanos, «abrían escuelas 
gratuitas, impuestas por los fundadores o patro- 
nos de tales casas piadosas». También Francisco 
María de León y José Escobedo coinciden con 
Rodríguez Moure en destacar la importancia de 
la labor educativa desarrollada por 16s órdenes 
religiosas, si bien hay que hacer constar todas 
las limitaciones técnicas, metodolrjgicas e ideo- 

12 



lógicas propias de la época y de la preparación 
no siempre adecuada de los miembros de aqué- 
llas. En realidad, hasta el siglo XIX, todos los 
cstablccimicntos cscolarcs cstuvicron rcgidos por 
eclesiásticos, con las excepciones a las que hare- 
mos alusión a lo largo de este trabajo. 

En todo caso, como resumen de la realidad 
escolar isleña en los años finales del siglo XVI, 
es posible afirmar que la enseñanza primaria 
llegaba a muy pocas personas, especialmente a 
aquellas que luego seguirían estudios superiores, 
y no era considerada una necesidad y un derecho 
vital para todos. 

2,-Escuelas primarias seglares 

Las cualm islas sefioriales, eslu es, Lanzarote, 
Fuerteventura, Gomera y Hierro, no tuvieron en- 
señanza organizada durante el Antiguo Régimen, 
sino desde mediados del siglo XIX, a partir de 
la abolición de los señoríos jurisdiccionales. 

Por lo que respecta a las otras tres islas, se 
puede decir que, aunque precaria, sí que tuvie- 
ron una cierta enseñanza organizada de carácter 
seglar desde finales del siglo XVIII. 

Aunque ya Suaznkar, fiscal de la Audiencia 
de Canarias, citaba en su diario la existencia en 
Telde de «tres dotaciones muy buenas para estu- 
dios de gramática y primeras letras», fue la es- 
cuela de y&ntxxs lelras rleptwrlierlltz ClCl c&ildu 
de La Laguna la institucion educativa pionera a 
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cargo de una entidad no eclesiástica; si bien di- 
cha escuela no llegó a funcionar adecuadamente, 
de tal manera que en 1723 el citado cabildo cedió 
a la orden bethlemita el salario adscrito a la es- 
cuela de primeras letras en 1714, al nombrar 
maestro de enseñanza elemental a don Francisco 
Gutiérrez «con un cahíz y medio de trigo al mes». 

La Palma tuvo su primera escuela seglar a 
finales del siglo XVIII, merced a que el obispo 
Tavira destinó para escuela un edificio que había 
sido legado para ermita, a la ayuda del ayunta- ; 
miento y al ofrecimiento de Jorge de Umaran, 
un vasco dedicado a In construcción naval, para 0 
enseñar las primeras letras y, además, aritméti- d 
ca, geometría, agrimensura, náutica y construc- õ” 
ción naval. i 

El 18 de febrero de 1769, el Consejo de Cas- 
tilla disponía la orden de establecer dos escuelas t 5 
de primeras letras en Las Palmas, dotada cada I 
una con doscientos ducados. Pero, en 1818, los m 
maestros de dichas escuelas tuvieron que renun- 
ciar a sus cargos al producirse la absorción de 6 

0 
su asignación por la creación de la Universidad d 
de La Laguna. t z 

La enseñanza primaria a fines del siglo XVIII, ! d 
según todos los datos, arrastraba una triste y ; 
raquítica existencia. Del estudio de la documen- 5 
tación existente sobre aquella época, se despren- 0 

de que una de las razones fundamentales del pre- 
cario estado de la enseñanza en Canarias era la 
carencia de los fondos económicos necesarios 
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para el sostenimiento de los establecimientos 
escolares. 

S.-Sociedades IIconónlicas cle Amigvs del Pats y 
educación popular en el siglo XVIII 

En contraste con la dejadez e impotencia mu- 
nicipal, en el siglo XVIII hay que destacar la 
labor de educación popular desarrollada por las 
Sociedades Económicas de las islas principales. 

La Real Sociedad de Amigos del País de Te- 
nerife manifestó una gran preocupación, desde 
sus comienzos, por la educación del pueblo, me- 
diante la cualificación de la mano de obra nece- 
saria para propiciar el desarrollo económico y 
social del país. En este sentido, bajo su patroci- 
nio, merced al sacrificio económico de algunos 
socios, fundó escuelas de «amigas» en San Fran- 
cisco, San Agustín, El Tanque, T.a Empedrada y 
en el barrio de San Juan. 

T.R Snridnrl Ernn6mica de Las Palmar tam- 
bien dedicó entre sus actividades un lugar privi- 
legiado al fomento de la primera enseñanza, en 
las dos escuelas de primeras letras que había 
dotado el Consejo, en orden de 18 de febrero de 
1769. Como prueba de ello, tenemos recogido que 
en enero de 1781 y en julio de 1786, dicha Socie- 
dad distribuyó premios a los alumnos más aven- 
tajados. También colaboró la Económica gran- 
canaria al mantenimiento de una escuela de ni- 
ñas a finales del S. XVIII y principios del XIX. 
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Aunque la Económica de Santa Cruz de la 
P&.I~ SC planteaba a finales de 1777 -eI corregir 
los errores que se cometían en la instrucción de 
la juventud.. . », mostrándose expresamente inte- 
resada en el problema de la instrucción popular, 
no se sabe gue hubiera desarrollado actividad 
educativa institucional alguna durante el siglo 
XVIII. 

La actividad educativa de las Sociedades Eco- 
nómicas no se limitaba a la creación de escuelas, 
sino que, además, desarrollaban una importante ; 
labor de mentalización ciudadana, informaban al s 
gobierno de las necesidades existentes, realizaban d 
exhaustivos estudios relacionados con la enseñan- õ” za, procuraban mejorar las dotaciones económi- 
cas de los maestros, creaban premios para el E a 
fomento de la cultura y educación populares, 
nombraban socios curadors encargados de la su- t 5 
pervisión de la enseñanza impartida en las escue Y 
las de primeras letras y, en fin, nombraban los f 
maestros de las escuelas creadas y subvencinns- b 

6 
das por ellas. i 

Miembros de las Sociedades canarias fueron 
d 
8 

los representantes más cualificados del movi- z 
miento, ilustrado, especialmente preocupados por ! d 
la difusión de la cultura y la formación profesio: : 
nal entre sus conciudadanos. Entre todos ellos 5 
es preciso mencionar a los componentes de la 

0 

tertulia lagunera de Nava y, de forma destacada, 
a Viera y Clavijo que llegó a ser director de la 
Sociedad Económica grancanaria. Otros miem- 
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bros notables fueron: los obispos Servera, Mar- 
tínez de la Plaza y Tavira y, ademas, Clavijo y 
Fajardo, Gordillo y Graciliano Afonso. 

4.-Ensefianzu primaria en el S. XIX 

Durante el primer tercio del siglo XIX, la ins- 
trucción primaria islefia, según Millares Torres, 
«apenas contaba en 1834 con veinte y siete escue- 
las de niños y seis de niñas, dirigidas por maes- 
tros, de los cuales sólo siete habían obtenido tí- 
tulo profesionaln. En torno a 1840, Juan de la 
Puerta Canseco (uno de nuestros educadores más 
significativos de la segunda mitad del siglo XIX, 
maestro, periodista, autor de obras didácticas e 
historiador de la educación primaria), habla de 
37 escuelas públicas de niños y 16 de niñas. Siete 
años más tarde, aunque se habían producido al- 
gumts incjoras, l?. M." de Imh enpoda la situa- 
ción siguiente: «De los 9.5 pueblos de las Islas 
Canarias sólo en 40 existen escuelas donde con- 
curran niños pobres a quienes se instruyan gra- 
tuitamente, y en general la educación depende de 
la que los padres de familias pudientes ‘pueden 
proporcionar». 

A lo largo del siglo XIX, Ia instrucción pri- 
maria continuó desarrollándose, aunque los re- 
sultados globales alcanzados estaban lejos de 
considerarse satisfactorios y se avanzaba con len- 
titud debido a los escasos municipios que dedi- 
caban atención a los problemas de la escuela. 
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Por otra parte, el analfabetismo seguía creciendo 
en proporciones agobiantes, mientras las perso- 
nas más preparadas se alejaban de la enseñanza 
qne tan pocas compensaciones sociales y econó- 
micas proporcionaba. 

Un paso importante en el fomento de la ense- 
ñanza primaria lo constituyó la creación de una 
Escuela Normal Elemental en La Laguna, en 
1849, dependiente del Instituto de Canarias que, 
rnhs tarde, en 1866, fue elevada a normal supe- 
rior. En 1853 se creó otra Escuela Normal Ele- 
mental en Las Palmas que adquirió carácter su- 
pcrior en 1907. 

El período 1860-1868 significó, según Puerta 
Canseco, «un lapso venturoso para la instrucción 
popular», aumentando las escuelas públicas de 
niños, niñas y de adultos, así como los presu- 
puestos económicos. A partir de 1868, por el con- 
trario, se produjo un significativo decaimiento 
en la enseñanza primaria debido a la falta de 
colaboración de bastantes municipios. 

A îides del siglo XIX existían en torno a 

las 250 escuelas públicas y unas sesenta priva- 
das, a pesar de lo cual había un amplia déficit 
de escuelas, con un analfabetismo desmesurado 
que no dejaba de aumentar. 
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S.-La instrucción pdblica isleña 
en eI siglo XX 

Durante el primer tercio del siglo XX, el des- 
arrollo de la instruccion pública isleña fue bas- 
tante pobre. Cnmo testimnnin de la deficiente 
realidad escolar existente puede servir el infor- 
me que al respecto realizaba en 1929 el goberna- 
dor civil de Tenerife, B. Benito: «La enseñanza 
en las escuelas abandonada. Por lo que fuese, se 
nombraban maestros interinos, sin título alguno, 
que desempeñaban o no la escuela. La asistencia 
escolar exigua. Maestros he encontrado yo que 
apenas conocía los rudimentos de la escuela... 
Consta, sin embargo, que estos profesores dc las 
escuelas nacionales, sin títulos de enseñanza, 
eran buenos agentes electorales, por sí o por sus 
deudos y familiares.» 

La obra educativa dc la Dictadura dG Primo 
de Rivera significó un cierto avance. Al final del 
quinqilenin 1924-1929, se pas15 clcl 58 al 77 por 
cien en asistencia escolar de los niños matricula- 
dos, y se crearon 131 escuelas nuevas, con lo que 
el número de éstas ascendió a 624 (279 en Las 
Palmas y 345 en Tenerife). 

A pesar de lo dicho, la herencia que recibió 
la II República española en este campo, como en 
tantos otros, era ciertamente triste: más de la 
mitad de los canarios no sabían leer ni escribir, 
y apenas existian 624 escuelas para una pobla- 
ción infantil escolarizable que necesitaba, al me- 
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nos, un número tres veces mayor de centros es- 
colares. 

La política educativa republicana se dejó sen- 
tir en la creación de nuevas escuelas, aumento 
del número de maestros, subida de sueldos y lu- 
cha contra cl annlfnlxtismo, llegando n decir 
Samaniego Boneu, «Canarias es uno de los ámbi- 
tos donde puede afirmarse que se llevó a la pric- 
tica la casi totalidad del programa de creación 
de nuevas escuelas». De hecho, en 1933 existían 
ya un total de 1.068 escuelas (461 en Gran Cana- 
ria y 607 en Tenerife, y 1.054 maestros (469 en 
Las Palmas y 58.5 en Tenerife). 

En torno a 1934, Elisa Darias reconocía la 
existencia de un número aceptable de escuelas 
nacionales, aunque lamentaba que fuera, en am- 
bas provincias canarias, «tan exiguo el ntimero 
de escuelas graduadas, aun en las poblaciones 
más populusas)>. 

Con la guerra civil esp,añola quedó desbarata- 
da luda la p~r~~eltxlurü plílicä txhaliva repu- 
blicana para la instrucción pública. La política 
educativa del nuevo régimen tardaría bastante 
tiempo en alcanzar las cotas cuantitativas y cua- 
litativas de la republicana. Después, paulatina- 
mente, el nivel de la escuela primaria canaria ha 
ido subiendo, a medida que aumentaba el núme- 
ro de escuelas, las plazas de los profesores y las 
dotaciones económicas. De hecho, en los últimos 
años, se han venido produciendo numerosos pro- 
blemas derivados especialmente de la búsqueda 
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de una enseñanza de calidad, una vez que la uni- 
vcrsalización de la cnscfianza primaria va siendo 
una realidad alcanzable en buena medida. 

En el curso 1978-79, según el Anuario Esta- 
dístico de 1981, el estado de puestos escolares y 
las matrkulas de alumnos en este nivel educati- 
vo era el siguiente: 

Pre-escolar Educación General Básica 
.-I___-~.. 
unidades alumnos unidades alumnos 

escolares escolares 

Las Palmas 497 16.728 4.439 145.016 
S/C de Tenerife 456 17.039 3.569 112.739 

En el citado curso terminaron su escolaridad 
cn Las Palmas 15.898 alumnos (7.585 títulos de 
graduados escolares y 8.313 certificados de esco- 
laridad) y 7.294 en Santa Cruz de Tenerife (4.444 
graduados y 2.850 certificados). 

&-El problema del an.alfabetismo 

La persistencia del analfabetismo en Canarias 
es uno de los problemas más lacerantes y que 
más negativamente ha influido en el estado ac- 
tual de su realidad socio-económica y cultural. 
Mencionemos algunos datos para que pueda apre- 
ciarse la gravedad del problema. 

En torno a los años veinte de este siglo, la 
media del analfabetismo entre los reclutas del 
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ejército era 23,ól a nivel nacional y .W,M en Ca- 
narias, superada solo por Murcia y Almerfa. En 
matrícula escolar, con un 28,2 por cien, Canarias 
ocupaba el penúltimo lugar, y hacía el número 
43 entre las provincias con más porcentaje de 
analfabetismor 69,4. Es r-le resaltar cyw. existía un 
68,78 por cien de analfabetismo masculino y un 
69,91 femenino, mientras que los respectivos ni- 
veles nacionales eran 46,30 y 57,78. 

En el informe del gobernador Benito, al que 
nos referíamos con anterioridad, se puede leer a 
este respecto: «Algunos he visitado (hace alusión 
a pagos de 2 y 3 mil habitantes) en que el nú- 
mero de analfabetos llegaba al 98 por cien, y ha 
sido difícil elegir en otros, quien pudiese ser re- 
presentante en el municipio por no saber leer ni 
escribir». 

La política educativa republicana, con sus 
campanas de alfabetización y la especial labor 
de las Misiones Pedagógicas, y la posterior tarea 
de erradicacih del analfahhulu GII la eLapa 
franquista, unida a la creación de escuelas y do- 
tación de nuevas plazas de profesores, han traí- 
do consigo un importante descenso en las tasas 
de analfabetos de la población canaria. No obs- 
tante, el cuadro siguiente, elaborado a partir del 
Padrón Municipal de 1975, datos oficiales más 
recientes con los que es posible operar en estos 
momentos, nos muestran a las claras la ingente 
e inaplazable labor que aún queda por realizar 
en este terreno: 
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Total analjabetos Hombres Mujem 
- - 

S/C Tenerife 49.008 18.003 31.005 
Las Pfllmas 48.939 17.160 31.37s 

-- 
Canarias 97.547 35 163 A7.383 

En los datos expuestos se puede observar que 
la diferencia en el número de analfabetos entre 
las dos provincias, que en el censo de 1970 ascen- 
día a alrededor de 8.000, ha descendido conside- 
rablemente. En términos absolutos se ha pasado 
de los 108.818 analfabetos a los 97.547 que reve- 
lan los datos del Padrón Municipal de 1975. Si 
se tiene en cuenta que, ademis, alrededor LIC 
45O.OOO personas declaran tener únicamente estu- 
dios de <<primaria incompletau, se podrá com- 
prender la gravedad del problema y la necesidad 
de urgente solución que demanda. 
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II. La segunda enseñanza y los estudios 
artisticos y profesionales 

En este capítulo, como su título indica, nos 
ocuparemos de exponer los orígenes, el desarro- 
110 y las características de un nivel de enseñanza 
que ha recibido denominaciones diferentes (en- 
señanza secundaria, enseñanza media, segunda 
enseñanza, entre otros), pero que podría ser de- 
finido como aquel período de estudios que se ini- 
cia al final de la primera enseñanza o enseííanza 
primaria, utilizando siempre la terminología clá- 
sica anterior a la Ley General de Educación 1370, 
y que prepara para el acceso a los estudios supe- 
riores; es decir, es una fase. fle idmito, si bien 
debería ser plenamente autónoma entre las en- 
señanzas elemental y superior. Pero también nos 
ocuparemos en este apartado de los estudios ar- 
tísticos y profesionales, aunque con la brevedad 
impuesta por la relativa importancia que han po- 
seído dichos estudios históricamente. 

õ” 
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l.-Estudios de gramática y latinidad 

Aunque el primer instituto oficial de segunda 
enseñanza no se abrió en Canarias hasta 1845, 
desde bastante tiempo antes se puede hablar de 
la existencia de una cierta enseñanza de grado 
medio en el Archipiélago: los estudios de gramá- 
tica y latinidad. 

Los estudios de gramática más antiguos esta- 
blecidos entre nosotros se debieron a la iniciati- 
va del obispo Fernández Vázquez de Arce, en el 
sínido convocado en 1514; según sus constitucio- 
nes, se preveía que en Las Palmas «haya de es- 
tar, e de continuo resida un maestro de Grarná- 
tica, hábil e suficiente paja ansefíar Gran-Atica a 
todos los que la quisieren aprender de nuestra 
Diócesis, el cual sea obligado a leer dos liciones 
cada día, una a la mañana e otra a la tarde». 

El nombrnmicnto del maestro dc latinidad 
corría a cargo del cabildo catedral de Canarias. 
SII calario estaha fijado en cincuenta doblas de 
oro, obtenidas de los diezmos, aunque el precep- 
tor podía cobrar a cada alumno una determina- 
da cantidad. Sin embargo, el regente de la cáte- 
dra de gramática de La Palma no recibía otro 
sueldo que los honorarios que aportaba cada es- 
tudiante. 

Según Millares Torres, la clase de latinidad 
establecida por el cabildo eclesiástico, era fre- 
cuentada sólo “por los que aspiraban a los altos 
puestos jerárquicos del clero secular isleño», 
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dándose el caso, referido también por el historia- 
dor grancanario, de canónigos yut: no sabian leer 
el brevario. 

Pronto se sintió la necesidad de crear una en- 
señanza seglar de gramática en Tenerife, al mar- 
gell ~lt: las yut: ya habían establecido 1~s cunven- 
tos. Se hizo la correspondiente petición a la ad- 
ministración central y se consiguió la concesidn 
del permiso para crear en La Laguna la expresa- 
da chtedra, por real cédula de 21 de noviembre 
de 1520. Sin embargo, su realización plena se ve- 
ría impedida, una vez más, por la escasa e irre- 
gular dotación económica, hasta que en 1718 se 
le asignó al preceptor el salario anual de cien 
ducados. 

De estas cátedras de grado medio seglares lle- 
garon a existir en Canarias solo tres: la de Gran 
Canaria, que era la más antigua y que luego se 
refimdiria en las enseñanzas del seminario con- 
ciliar de Las Palmas; la de La Laguna en Teneri- 
fc, y la dc la isla dc La Palma, amparada por BU 
municipio, aunque sostenida económicamente 
por 10s propios alumnos. La cátedra de gramtiti- 
ca de La Laguna se cubría por oposición, según 
consta en los libros de actas del Ayuntamiento 
lagunero. 

La cátedra de gramática, prolongación de la 
enseñanza primaria, se desenvolvió en aquella 
época, por lo que sabemos, dentro de los límites 
que podríamos donominar precaria educación 
humanística, aunque con un régimen de enseñan- 
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za semejante al vigente en los centros docentes 
peninsulares. En realidad, la ensenanza imparti- 
da en este nivel se reducía al conocimiento me- 
cánico del lcnguajc y la literatura, educacion lin- 
güística que perduraría durante buena parte del 
siglo XIX. 

En la cátedra de gramática apenas se conce- 
día importancia a la educación física, ni al cono- 
cimiento de las instituciones sociales, las cien- 
cias naturales, la historia, y, en más de una oca- 
sión, se prescindió de las matemáticas. La impar- 
tición de unos contenidos y la carencia de otros 
se puede explicar porque durante mucho tiempo 
las carreras más seguidas eran la eclesiástica, la 
de jurisprudencia y la militar, para aquellos po- 
cos alumnos que accedían a este tipo de ense- 
fíanza. 

Por la documentación existente en el archivo 
histdrico del Ayuntamiento lagunero, sabemos 
que en la escuela de gramática imperaba, como 
texto indiscutible, Cicerón, que vino a succ&r al 
tradicional aristotélico, siendo el perfecciona- 
miento ciceroniano el único fin educativo de la 
escuela. En general, si utilizamos criterios de 
análisis modernos, hay que decir que todo el apa- 
rato interno escolar era defectuoso y antipeda- 
gógico, con el memorismo ocupando un lugar de 
privilegio. 

Seguramente, como dice E. Darias, el cuadro 
de enseñanzas de la latinidad «comprendía, por 
lo menos, las tradicionales materias del «trivium» 
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(Gramatica, Lógica y Retórica), y que el resto de 
las llamadas entonces artes liberales, se reserva- 
ban para explicarlas en los conventos que daban 
estudios de Filosofía y Teología». 

Z-Las órdenes religiosas y la enseñanza 

I-Insta que ell 1817 se instalase en La L~E;LUM 
la Universidad de San Fernando, los centros es- 
colares canarios estaban reducidos a los conven- 
tos de regulares, en los que, ademas de impartir- 
se la enseñanza de las primeras letras y de la 
gramática latina, se constituyeron cátedras de 
Filosofía y Teología. 

En tales conventos recibían la instrucción co- 
rrespondiente a la epoca, no sólo los religiosos, 
sino también muchos seglares, a partir de la fun- 
dación del convento de San Francisco de Asís 

õ” 

por Juan Rejón, en 1477. 
Viera y Clavijo nos ha dejado escrita una am- 

plin relación de las ensefianzas impartidas en los 
estudios abiertos por las órdenes religiosas, que 
se multiplicaron por el archipiélago canario ape- 
nas incorporadas todas las islas a la Corona de 
Castilla, y que se caracterizaban por poseer una 
enorme carga medieval. Nuestro historiador des- 
taca como estudios florecientes a los siguientes: 
a. franciscano : Filosofía y ‘I’eologia de los con- 
ventos de Las Palmas, La Laguna, Santa Cruz de 
la Palma, Villa de La Orotava, Gáldar e Pcod; b. 
dominicos: convento de Las Palmas, colegio de 
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Santo Domingo de La Laguna y conventos de San 
Miguel de Santa Cruz de La Palma y el de San 
Benito de La Orotava, y c. agustinos: los estu- 
dios del convento de Les Realejos, cl cwlegio San 
Julián de Garachico, el de La Orotava y el de la 
Vera Cruz de Las Palmas. 

Durante los siglos XVI y XVII, la historia de 
la enseñanza secundaria en Canarias se caracte- 
rizó por la rivalidad existente entre los domini- 
cos y los agustinos por controlar el nivel de es- 
tudios posteriores a las primeras letras. A partir 
de finales del siglo XVII, y especialmente ya en 
el siglo XVIII, los jesuitas pasaron a ser el gru- 
po religioso más poderoso, desbancando a los 
otros en el comrol de la ensenanza secundaria. 
Es bien conocido el papel que, históricarneke, 
desempeñó la Compañía de Jesús educando a la 
élite dirigente de los grupos sociales privilegia- 
dos en los ámbitos socio-económico y cultural, 
dándole a su enseñanza un marcado carácter aris- 
tocrático. 

La Compañía de Jesús entró en Canarias a 
través del testamento de Juan de Llarena, 9 de 
agosto de 1679, que dejó sus bienes para la fun- 
dación de un colegio en La Orotava que tuviera 
«aulas de Gramática, Filosofía y Teología moral». 
Segú.n Viera y Clavijo, en 1690 se obtuvo la licen- 
cia para la fundación, aunque fue en 1718 cuando 
abrieron escuelas de primeras letras y gramática 
en la Villa. 

Los jesuitas abrieron dos colegios más en Ca- 
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narias antes de su expulsión. El primero en Las 
palmas que, se+ Viera, fue inaugurado en enero 
de 1697, UY se abrieron clases de gramática y de 
primeras letras » . El segundo colegio fue creado 
a principios del siglo XVIII en La Laguna, insta- 
lándose en edificio propio en torno a 1737. Al 
recibir este último colegio la renta de los maes- 
tros de primeras letras y de gramática se desen- 
cadenó la pugna con los agustinos, que tenían 
derechos adquiridos sobre la cátedra de gramá- 
tica. A pesar de que dicha renta le fue retirada 
a los jesuitas ante la reacción de la otra orden, 
la rivalidad continuaría entre ambas hasta la 
expulsión de la Compañía. 

Respecto a los estudios eclesisisticos superio- 
res ‘en su estilo moderno, Caballero Mújica seña- 
la que la existencia de los estudios generales en 
los diferentes conventos del archipiélago, a los 
que nos hemos referido antes, junto a la caren- 
cia de locales y a la escasez de medios económi- 
cos, fueron las causas que retrasaron la funda- 
ción de un seminario diocesano para la formación 
de clérigos. Antes de junio de 1777, en que co- 
mi.enza sus actividades el seminario grancanario, 
la diócesis contaba con clero procedente de otras 
diócesis peninsulares y el nativo que se formaba 
en las islas 0 en los centros universitarios espa- 
ñoles y extranjeros. 

El próspero y progresivo seminario grancana- 
rio sufriría un serio contratiempo en 1819, cuan- 
do por bula de Pío VII se creó la diócesis de 
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Tenerife, lo que vino 
sas, la marcha más 
alumnos tinerfeños. 

a significar, entre otras co- 

0 menos inmediata de 103 

3.-El pviiner Instituto 
do Canavias 

de Segunda Enseñanza 

Para compensar la supresión de la Universi- 
dad de San Fernando, creada en 1817 y clausu- 
rada en 1845, se estableció en La Laguna un Ins- 
tituto de Segunda Enseñanza, en septiembre de 
1846, si bien sólo después de vencerse los inten- 
tos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de 
Gran Canaria e, incluso, de La Orotava, de que- 
rer ser, cada una de ellas, la sede de la nueva 
institución, según nos atestigua F. M.” León y 
cita Santiago Montcmayor en SUS nApuntaciones 
curiosas». Hasta ese momento era prácticamente 
imposible realizar el bachillerato en Canarias, 
excepción hecha de la salida eclesiástica a la que 
nos hemos referido en el apartado anterior. ‘IJni- 
camente los jóvenes isleiíos de familias bien aco- 
modadas viajaban a la península y al extranjero 
para continuar estudios secundarios y superiores. 

En un primer momento, el Instituto de La 
Laguna, dependiente de la Universidad de Sevi- 
lla, fue el único establecimiento de segunda ense- 
ñanza oficial del Archipiélago. En él desarrolla- 
ron su magisterio, entre muchos otros ilustres 
profesores, D. Adolfo Cabrera Pinto, D. José Tru- 
jillo y D. Antonio Zerolo. 
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En Las Palmas, la proposición suscrita en 
octubre de 1844 por D. Domingo Nnvarro, D. An- 
tonio López Botas, D. Rafael Massieu y D. Juan 
E. Doreste, encaminada a crear un Instituto de 
1.” y 2.” enseñanza, bajo los auspicios del Gabi- 
nete Literario, se haría realidad el 23 de marzo 
de 1845 al ser aprobado oficialmente, y en sep- 
tiembre del mismo año al inaugurarse el curso. 

D. Antonio López Botas fue fundador, rector 
y director del Colegio de San Agustín durante un 
amplio período de tiempo, encargándose, ade- 
más, de impartir la enseñanza de diversas asig- 
naturas. También explicaron sus clases en el Co. 
legio Graciliano Afonso, Diego Mesa y Méndez 
Cabezola, entre muchos otros. Alumnos distingui- 
dos del San Agustín fueron León y Castillo, Pérez 
Galdós, Alvarado y Saz, Gutikrrez Brito y otros 
muchos que con posterioridad destacarían en los 
diversos campos del arte, la cultura, las letra.< y 
la política. 

En 1868 w n-e15 lln Tnstitllto lora1 rle PI~SC>- 
ñanza que funcionó en el mismo edificio escolar 
que el Colegio de San Agustín, aunque fue supri- 
mido en 1876 debido, seg6n E. Darias, «a la per- 
secución que los elementos reaccionarios de la 
ciudad habían emprendido contra los catedráti- 
cos S. Milego y S. Calderón, tachados como per- 
sonas de ideas avanzadas». 

También en 1868 se abrió al público el Cole- 
gio de Santa Catalina, en Santa Cruz de La Pal- 
ma, auspiciado por la Sociedad Económica pal- 
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mera y, en especial, por Faustino Méndez Cabe- 
zola y Valeriano Fernández Ferraz. Convertido 
pcko después en Instituto local, fue suprimido 
por la Restauración borbónica, continuando, no 
obstante, como colegio privado de segunda ense- 
ñanza. 

Finalmente, Las Palmas tendría su Instituto 
de Segunda Enseñanza oficial en 1916 y La Pal- 
ma en 1931. Esta situación institucional se man- 
tendría así hasta bien avanzada la segunda mitad 
de nuestro siglo XX. 

La segunda enseñanza oficial en Canarias, el 
bachillerato elemental y el superior, antes de la 
Ley General de Educación 1970, o la segunda 
etapa de E.G.B. y el Bachillerato Unificado y Po- 
livalente y el C.O.U., a partir de la citada Ley, 
llega a su auge en Canarias con la masificación 
y la universalización de la enseñanza primaria 
que hizo que, de forma automArica, aumentase 
en una gran proporción el número de alumnos 
que dcmandabnn estudios secundarios, en las 
décadas de los años sesenta y, especialmente, 
setenta. Debido a este fenómeno se multiplicó 
en poco tiempo el número de institutos oficiales 
de segunda enseñanza, dividiéndose los ya exis- 
tentes en las grandes poblaciones y creándose 
otros de nueva planta en cada una de las islas 
menores y en diversos pueblos de las islas ma- 
yores. En el curso 197879, según el Anuario Es- 
tadístico de 1981, el número de Institutos Na- 
cionales de Bachillerato ascendía a 22 en Gran 



Canaria (contando las tres filiales o extensiones) 
y a 22 en Tenerife. Existían, demás, un total cl< 
33 centros de bachillerato de carácter privado, 
entre homologados y reconocidos. 

La segunda enseñanza privada, fuertemente 
protegida por cl anterior rkgimcn político, espe- 
cialmente la regentada por órdenes religiosas, no 
dejó de crecer y fortalecerse en dicha etapa, favo- 
recida por el progresivo deterioro de la calidad 
de la enseñanza oficial, bastante abandonada por 
la administración. Si bien, a partir del curso 
1971-72 se aprecia un cambio significativo: con- 
siderable aumento de la matrícula de alumnos 
en centros oficiales, descenso en la ensefianza 
privada y paulatina desaparicibn de la enseñanza 
libre. Debido a estas tendencias, en el citado 
curso 1978-79, existían 41 centros públicos y 33 
privados. Sin embargo, el número de alumnos 
matriclll~rlnn MI RUP y COU se distribuía de la 
siguiente manera: 

Total alumnos Oficiales Colegiados Libre: 

Las Palmas 19.306 15.335 3.585 386 
SIC Tenerife 18.827 15.620 2.991 216 

Es decir, en el curso 1978-79, los 44 centros 
públicos de bachillerato existentes en las Cana- 
rias habían de atender a 31.446 alumnos oficiales, 
frente a los, aproximadamente, siete mil (diez 
mil, según otras fuentes) que estaban atendidos 
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por 33 centros, entre homologados, reconocidos 
y habilitados, bastantes de. ellos subvencionados 
por el Estado. 

4.--Los estudios artísticos y profesionales 

Como decíamos al principio de este capítulo, 
aun siendo esta modalidad de enseñanza de la 
máxima importancia para el desarrollo cultural 
de un país, históricamente ha venido siendo con- 
siderada como estudio complementario, de se- 
gundo orden, frente a los otros niveles educati- 
vos más directamente utilitarios. De ahí que se 
tengan menos datos relacionados con estas ense- 
ñanzas y que el lugar que le corresponda en un 
estudio de estas características deba ser, obliga- 
toriamenle, I~reve. 

aj La ensenanza de La, música 

Según riucs 11-u Iris Lor.iadur- Mi&wes Torres, en 
la capilla de música de la catedral de Las Palmas 
se enseñaba canto a los niños del coro y se ha- 
cían venir a profesionales de música, vocal e ins- 
trumental, de otras catedrales peninsulares, a fin 
de elevar la calidad de la enseñanza musical im- 
partida. Buena muestra de lo que decimos es la 
entidad de las numerosas obras de música com- 
puestas o copiadas en los siglos XVII, XVIII y 
XIX, que se conservan en el archivo de la cate- 
dral grancanaria, y, especialmente, como afirma 
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Lóthar Siemens, la cuantiosa producción de los 
compositores que es luvier‘ull ell dicllo cerilro 
eclesiástico a partir del siglo XVII. Además,, de 
la capilla de música de Las Palmas salieron to- 
dos los aficionados y profesionales que tuvieron 
las Canarias hasta la divisidn del obispado inn- 
talado en Gran Canaria, ocurrida en 1819, que 
significaría un rudo golpe económico para su 
hacienda. 

Dependiendo también de la catedral gran- 
canaria se inauguró en 1786 el colegio San Mar- 
cial del Rubicón, del que fue primer director 
Viera y Clavijo. Estaba destinado a la enseñanza 
de los doce niños del coro que eran instruidos 
en las primeras letras y en estudios de gramáti- 
ca, latín, música y dibujo, hasta su extinción en 
1820. En Tener-Xe îue. cr-eada UIL~ academia de 
música en 1782, auspiciada por la Sociedad Eco- 
nómica, y de In que formaron parte entonces 
«jóvenes de la buena sociedad lagunera, que te- 
nían ocasión de lucir sus habilidades artísticas, 
sobre todo en funciones religiosas y veladas lite- 
rarias». 

Gracias a la afluencia a Canarias, debido a 
causas diversas, de maestros de gran talla, el 
desarrollo de la enseñanza y el aprendizaje 
musical alcanzaría gran relieve entre nosotros, 
creándose en el siglo XIX las dos sociedades 
filarmónicas más antiguas de España. Al mismo 
tiempo, salían a la península y al extranjero para 
su formación musical algunos jóvenes promete- 
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dores como fue el caso de Agustín Millares To- 
TICS y Teobaldo Power. 

El Conservatorio de Música y Declamación de 
Santa Cruz de Tenerife, creado en 1930, tuvo 
como antecedente inmediato a la Academia Mu- 
nicipal de Música de Santa Cruz y, especialmen- 
te, a la Academia de Música del Círculo de Bellas 
Artes. En 1934 recibió la denominación de Con- 
servatorio Regional, siendo elevado en 1974 a la 
categoría de Conservatorio Superior de Música. 
Los fundadores de esta institución fueron D. An- 
tonio Lecuona y D. Rafael Hardisson; entre sus 
profesores podemos mencionar al maestro Sabi- 
na y a D. Agustin León Villaverde, director del 
Conservatorio durante bastantes años. En cl Ccn- 
tro estudiaron profesionales hoy destacados co- 
mo María Orán, Chillermo Gnnzález, Agustín 
Leon Ara y Rafael Ramos. 

Despues de la guerra civil, al igual que oca 
rriera en Tenerife, en Las Palmas fue reorgani- 
zada la Sociedad Filarmónica y se puso en mar- 
cha el Conservatorio de Música, con anterioridad 
conservatorio privado de la Filarmónica y Escue- 
la Musical, que pasaba a ser Conservatorio Pro- 
fesional, a cargo del ayuntamiento de la capital 
grancanaria y dirigido por el catalán Gabriel 
Rodo. 
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b) Escuelas de dibujo. La escuela de dibujo 
y náutica de La Laguna 

Los ilustrados canarios del último tercio del 
siglo XVIII comprendieron que, para sacar al 
país del estado de atraso cultural y económico 
en el que se encontraba, era preciso iniciar a los 
artesanos en la educación artística. En esta línea, 
el marqués de la Villa de San Andrés, censor cle 
la Económica de Tenerife, propuso la creación 
de una escuela de dibujo para la enseñanza de 
los rudimentos de este arte en 1781. La escuela 
de dibujo, propiciada por la Sociedad Económi- 
ca de Las Palmas, fue inaugurada en diciembre 
de 1787, siendo director D. Diego Nicolás Aduar- 
do, a quien le sustituirían en su puesto, sucesi- 
vamente, D. José Luján Pérez, D. José Ossavarry 
y D. Silvestre Bello, entre otros. Durante el si- 
glo XIX también contó La Palma con una es- 
cuela de dibujo que, en 1863, estaba dirigida por 
V. Rodas. 

En mayo de 1810, el Real Consulado de Co- 
mercio creaba en La Laguna la escuela de dibujo 
y náutica, designando como profesores a Luis de 
la Cruz y a Ambrosio Martínez, respectivamente, 
y estableciendo la enseñanza en los bajos del 
propio edificio del Consulado. Dicho estableci- 
miento, convertido ya en escuela de náutica, fue 
trasladado, pese a la resistencia de La Laguna, 
a Santa Cruz dc Tcncrife, cn donde comenzó a 
funcionar en 1836, costeada con fondos de la 
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Junta de Comercio y regentada por D. Miguel 
Maffiotte. 

Pero la preocupación canaria por las ense- 
ñanzas náuticas se remonta a la contribución, 
económica que desde el siglo XVIII el Archipié- 
lago venía aportando pnra cl’ sostenimiento del 
Seminario de San Telmo y Escuela de Mareantes 
de Sevilla. De hecho, 10s estudios náuticos siem- 
pre constituyeron una verdadera necesidad para 
las islas, teniendo en cuenta la navegación de 
cabotaje y de altura que, por sus condiciones pe- 
culiares, exigía el tráfico canario con la penínsu- 
la y el extranjero. Mientras no existieron entre 
nosotros instituciones formativas náuticas, mu- 
chos de los marineros islefios se examinaban 
ante el piloto mayor de la Casa de Contratación 
de Sevilla y otros en la ciudad de La Habana. 

C> La escuela de artes decorativas de 
«Luján Pérez» 

Le dedicamos un apartado especial a la es- 
cuela «Luján Pérez» porque en ella han venido 
recibiendo las primeras enseñanzas en las artes 
decorativas algunos de los mejores artistas cana- 
rios de nuestro tiempo. 

El proyecto de creación de la Escuela de 
«Luján Pérez» fue obra de D. Domingo Doreste, 
que figuraba de director en el acto de apertura 
de aquélla, que tuvo lugar el 6 de enero de 1918. 
Los profesores de dibujo y modelado eran Juan 
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CarIo y Enrique García Cañas, y Nicolás Massieu 
y Matos el de pintura. 

El nuevo centro nació y se desarrolló en me- 
dio de una pobreza crónica, al ser forjado sin la 
protección oficial, exclusivamente por la inicia. 
tiva privada, hasta que cn cl año 1358 SC convk 
tió en Sección de Artes Plásticas del Museo Ca- 
nario. 

Después dc la muerte de su primer profesor 
y fundador Juan Carlo, continuaron su labor, de 
forma sucesiva, Eduardo Gregorio López y San- 
tiago Santana Díaz. Alumnos destacados de la 
Escuela fueron, además de los sucesores de Carl& 
citados, los siguientes: Jesús Arencibia, Jorge 
Oramas, Plácido Fleitas, Rafael ,Monzón (profe: 
sor de la Escuela a partir de 1956). 

d) El proyecto del Seminario de Nobles 
de Tenerife y el Colegio de Ahmnos 
de la Econchica tinerfeñu 

La minoría ilustrada canaria no se preocupó 
únicamente de la necesidad de preparar la mar& 
de obra cualificada que demandaba el desarrol4o 
socio-económico al que aspiraba; además, puso 
sus miras en la formación de los llamados por su 
nacimiento a dirigir la sociedad canaria, si tene- 
mos en cuenta la realidad sociológica de aquellos 
momentos. 

Justifica lo que decimos que, en torno a 1786, 
se mandase crear en La Laguna un Seminario de 

40 



Nobles, destinado a la instrucción de «la nobleza 
y gente acomodada», según st: especifkaba en la 
orden de erección, en el que se preveía impartir 
enseñanzas tan nuevas entonces como las siguien- 
tes: matemáticas, física experimental, comercio, 
agricultura y economía. 

Pero, el Seminario de Nobles de Tenerife, pla- 
nificado y estudiado con detalle en sus aspectos 
económicos, organizativos y pedagógicos, no lle- 
gó a establecerse, quedándose en uno de los tan- 
tos proyectos educativos a los que tan acostum- 
brados estamos en nuestra tierra. En el fracaso 
del proyecto influyó el intento grancanario de 
ampliar las enseñanzas del Seminario conciliar 
de Las Palmas, transformándolo en Universidad, 
y la consiguiente reacción tinerfeña disponiendo 
todos los medios a su alcance para que la Uni- 
versidad de Canarias se volviese a instalar en La 
Laguna. En 1806 y 1828 se volvió a intentar el es- 
tablecimiento de un Seminario de Nobles en La 
Laguna, sin que en ninguno de los dos casos lle- 
ghra a fraguar la idea. 

Dentro de este apartado, que podríamos de- 
nominar también de la formación de los grupos 
dirigentes de la sociedad canaria a finales del si- 
glo XVIII, es preciso mencionar el proceso de 
creación de un Colegio de Alumnos de la Socie- 
dad Económica de Amigos del País de Tenerife, 
que empezó a funcionar en 1782 con la asisten- 
cia del alumno Juan de la Guerra, vizconde del 
Buen Paso, sin que sepamos más detalles en tor- 
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no sus resultados, salvo que fue nombrado 
«Maestro de alumnos» el fraile Andrés Méndez 
Carrillo. 

El fracaso de ambos proyectos trajo inevita- 
blemente consigo la secuela de la falta de forma- 
ción técnica y de profesionalización de la mino- 
ría dirigente, llamada a organizar y fomentar la 
modernización y el progreso de la región cana- 
ria, agravado por el hecho ya mencionado del 
analfabetismo y la carencia de la cualificación de 
la mano de obra necesaria. 

e) La enseñanza de la agCxltura 

Aunque en el último tercio del siglo XIX y 
primer tercio del siglo XX, hemos podido detec- 
tar los períodos de máxima preocupación por la 
enseñanza de la agricultura, fue, a finales del si- 
glo XVIII, cuando se abrió una cátedra de agri- 
cultura aneja al Seminario conciliar de Las Pal- 
mas, a cargo de José María Bandini, coetáneo de 
Viera y Clavijo, con quien compartía su afición 
a los estudios de ciencias naturales. Bandini es- 
cribió para uso de sus discípulos un tratado teo- 
rico-practico de la asignatura. 

Tambien Viera y Clavijo escribió una intere- 
sante obra de agricultura para la enseñanza de 
la infancia y la divulgación de los conocimientos 
agricolas entre la población canaria: Doctrina 
rural para los niños. Librito de la doctrina rtmil 
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pava que se aficionen Zas jóvenes al estudio de la 
agriczdtura (Las Pahnas, 1807). 

Hay que destacar la importancia de la funda- 
ción de la caledra de agricultura, así como la pu- 
blicación de las dos obras mencionadas, porque, 
además de ser pioneras cn esta modalidad de en- 
señanza, sirvieron de algún provecho para el cam- 
bio o el perfeccionamiento de los rutinarios cul- 
tivos de la época, utilizando como intermediarios 
y transmisores de los conocimientos de nuevas 
técnicas agrícolas y de extensión de cultivos a los 
futuros clérigos que se formaban en el Semi- 
nario. 

S.-Las enseñanzas secundarias 
durante el siglo XX 

Englobamos bajo el término ‘enseñanzas se- 
cundarias’ a las denominadas usualmente de gra- 
do medio, no universitario, y, también, a las en- 
señanzas de tipo profesional, utilizando la tcrmi- 
nología histórica& 

Durante el siglo XX se han venido abriendo 
nuevos estudios profesionales en Canarias, y otros 
se han consolidado. Las escuelas normales del 
Magisterio, hoy escuelas de rango universitario, 
vieron aumentar progresiva y rápidamente el nú- 
mero de alumnos, creándose alguna no estatal. 
El mismo tipo de crecimiento se produjo en las 
escuelas de Comercio de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canaria. 
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Enseñanzas de grada medio que se han ido 
consolidando a lo largo del siglo actual, han si- 
do, entre otras, las siguientes: asistentes socia- 
les, capataces agrarios, náutico-pesquero, publici- 
dad, puericultura, sanidad, escuelas sociales y es- 
rudas de turismo, así r.nmn las enwñannas de 
música y arte dramático, y las tradicionales es- 
cuelas de artes aplicadas y oficios artísticos. En 
los años sesenta se ampliaron las enseñanzas de 
formación profesional instalándose dos institu- 
ciones educativas denominadas «universidades 
laborales», una en cada capital provincial, luego 
transformadas en «institutos de enseñanzas inte- 
gradas ». 

Se puede afirmar que, en lo que llevamos del 
siglo XX, se ha producido una efectiva evolución 
cuantitativa de la enseñanza secundaria entendi- 
da en sentido amplio. De ser una enseñanza sólo 
pasa la minoría de personas que aspiraban CI con- 
tinuar sus estudios superiores, ha pasado en los 
últimos diez n quince sñns 53 estsr engrosada por 
un porcentaje más elevado de alumnos, bastan- 
tes procedentes de grupos socio-económicos hu- 
mildes. Sin embargo, basta con echar una mira- 
da a los datos estadísticos, índice fiable de nues- 
tra realidad educativa y cultural, para hacernos 
cargo de lo que aún queda por hacer en este te. 
rreno: frente a los casi 260.000 alumnos matricu- 
lados en EGB en el curso 1978-79, último para el 
que se tienen datos en estos momentos, sólo ac- 
cedieron al bachillerato unos 40.000 en todas las 
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Canarias, mientras que, aproximadamente, 13.000 
más pasaron a fornlación prüfesiurlal y enseñan- 
zas artísticas. 
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III. La enseñanza universitaria 

Existen dos tesis, ya clásicas, sobre el número 
de universidades que han existido en Canarias. 
Una de ellas, la defendida por Rodríguez Moure, 
pionero en los estudios acerca de la historia de 
la enseñanza universitaria entre nosotros, parti- 
dario de considerar que han existido dos univer- 
sidades, la de San Agustín y la de San Fernando, 
esta ultima con varias fases. La otra tesis, pos- 
tura de la que puede ser considerado represen- 
tantc Escobedo Albcrú, cnticndc que ha existido 
una sola universidad canaria con fases históricas 
dclimitnhlen. En rwlirlnd, nmhnî p’osturan son fá- 
cilmente conciliables y no se niegan entre sí, sino 
que se complementan. 

Nosotros Consideramos que es más adecuado, 
por simplificar y no alterar en absoluto la reali- 
dad histórica, hablar de la primera fase de la 
Universidad de La Laguna, o Universidad de San 
Agustín, de una segunda fase con diversas etapas, 
de la Universidad de La Laguna, o Universidad 
de San Fernando, y de una tercera fase, que co- 
mienza en 1927 al establecerse la Universidad de 
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La Laguna como cabecera del distrito universi- 
tario canario. 

1 .-La Universidad literaria agustiniana 

Como hemos dicho anteriormente, las órde- 
nes religiosas est5n en el principio de las escue- 
las conventuales y parroquinlcs, pero, tambih, 
en el origen de los centros de enseñanza secun- 
daria y superior. De hecho, dominicos y agusti- 
nos de Tenerife rivalizaron desde un comienzo 
en el fomento de los estudios superiores. 

Por real cédula de Carlos V, de 19 de febrero 
de 1533, se aprobó y autorizó un convenio ha- 
bido entre los dominicos y el cabildo de La Lagu- 
na, por el que aquéllos se comprometían a im- 
plantar cátedras de lógica y filosofía, recibiendo 
a cambio ciento cincuenta fanegadas de trigo de 
los bienes de propios de la Isla. Por su parte, 
los agustinos de Tenerife gozaban de gran pres- 
tigio científico, al decir de Rodríguez Moure, mer- 
ced a la preparación que alcanzaban los monjes 
en los colegios de la orden en Sevilla y Baeza. 

Fueron los agustinos los que dieron el primer 
paso hacia la creación de la Universidad, reca- 
bando y obteniendo de Clemente XI, en 1701, una 
buIa que concedía Iicencia para que los escola- 
res instruidos en su convento de La Laguna pu- 
diesen ser graduados en el mismo y promovidos 
a los grados menores de bachiller y licenciado, 
recibiendo los títulos de maestro y doctor en las 
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facultades de filosofía y teología escolástica y 
moral. 

Pero los agustinos de La Laguna tropezaron 
con dvs grandes obstácuIos hasta llegar al esta- 
blecimiento de la Universidad: la rivalidad con 
los dominicos y la actitud del cabildo catedral 
y otras instituciones grancanarias. 

2.-Hacia la Universidad de San Fernando 

Desde la concesión del breve de Clemente XI, 
en 1701, hasta la bula de Benedicto XIV, en 1744, 
no se pudo llevar a cabo el establecimiento uni- 
versitario deseado, mientras se mantenía abierto 
el pleito entre los agustinos y los dominicos, 
agravado en 173.5 por la decisión del sínodo dio- 
cesano de suplicar al rey la creación en Las Pal- 
mas de una universidad nutrida por religiosos y 
miembros del cabililo catedral,. sostenida con Tell- 

tas diocesanas. 
Filialmente, la bula dr; Iklxdicto XIV amplia- 

ba la de Clemente XI, estableciendo que los gra- 
dos conferidos en el convento agustino de La 
Laguna «fuesen y tuviesen igual fuerza y valor 
que los que se conferían en las demás universi- 
dades de Ciencias y Artes». Con el consentimien- 
to real se procedió a la puesta en marcha del es- 
tablecimiento, se prepararon las aulas para las 
enseñanzas oficiales de gramática, lógica, filoso- 
fía, matemáticas, teología escolástica y moral, 
medicina, derecho civil y canónico y se nombró 
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al profesorado que impartiría dichas materias. 
La apertura de curso tuvo lugar el 25 de oc- 

tubre de 1744 y las clases comenzaron el 7 de no- 
viembre con numerosa matrícula, ((y todo prome- 
tía sólidos progresos a la Literatura, pues de 
aquellos principios, a la verdad endebles, debían 
esperarse con el tiempo frutos más sazonados». 

Desgmcidamcuk c:yLuS bucrws auguhus L~Y 
se verían realizados de momento. De inmediato, 
arreciaron en sus ataques contra la recién insta- 
lada universidad, los dominicos y el cabildo ca- ; 
tedral de Gran Canaria. hecho este que coincidió 
con la muerte del cardenal Molina, principal pro- 0 d 
tector de los agustinos. La conflictiva situación õ” 
fue resuelta por real cédula de Fernando VI, 
1747, mandando suspender la universidad agus- i 
timana y que se erigiera en su lugar un semina- 
rio conciliar en Las Palmas, que inauguró el obis- t 5 
po Servera en 1777 y se caracterizaría en su etapa I 
primera por la orientación liberal de Tavira. m 

En esta segunda etapa no decreció el ambjcn- 
te de discordia y rivalidad en la gestación de la 
universidad de Canarias: se intensificó la lucha 
grancanaria por crear allí el centro universitario, 
aunque los dominicos no se dejaron sentir. Esta 
vez, no sólo el cabildo catedral, también la So- 
ciedad Económica y el seminario conciliar de 
aquella Isla trabajaron unidos para conseguir su 
objetivo, Sin embargo, la neutralidad del obispo 
Tavira y el hecho de ser tinerfeño el ministro 
PorIier contribuyó bastante a que Carlos IV ex- 
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pidiese el decreto de 11 de marzo de 1792 eri. 
giendo cn La Laguna unn universidad literaria, 
dotándola de los fondos disponibles en aquellos 
momentos. 

Pero la rivalidad entre Tenerife y Gran Cana- 
ria por la hegemonía univcrsitarin apenas había 
comenzado y la instalación del centro universi- 
tario recién creado oficialmente se retrasaría por 
ese motivo, por los sucesos revolucionarios fran- 
ceses y la propia guerra española de la Indepen- 
dencia. Hasta 1817, fecha de la inauguracion ofi- 
cial de la universidad canaria, se sucedieron una 
serie de peticiones por parte de ambas islas, que 
quedaron zanjadas con la confirmación de La 
Laguna como sede urlive&taria y el imlnLi-a- 

miento de los comisionados regios en las perso- 
nas dc Pedro Bencomo, chantre de la catedral de 
Las Palmas, y el marqués de Villanueva del 
Prado. 

La Universidad se inauguro solemnemente el 
12 dc cncro dc 1817. h pnrtir de este momento 
se observa una marcha ciertamente irregular, es- 
tando sometida a diversos percances y alternati- 
vas, provocados por los acontecimientos políti- 
cos nacionales y, en ocasiones, por diversas dis- 
cordias intestinas de carácter personal y de gru- 
po, hasta que, en 1845, fue suprimida la Univer- 
sidad de San Fernando, siendo sustituida por el 
Instituto de Segunda Enseñanza de Canarias. En 
1868 se llegó a abrir una Escuela Libre de Dere- 
cho que se cerró definitivamente en 1875. A par- 
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tir de esta última fecha y hasta 1913 no existió 
enseñanza universitaria en Canarias, a pesar de 
las peticiones de reapertura del centro universi- 
tario que se realizaron en diversos momentos. 

3.--La Sección universitaria de Canarias y la 
creación del Distrito universitario XII 

En el curso 1913-1914 quedaron establecidas 
en el Instituto de Canarias las enseñanzas uni- 
versitarias correspondientes al primer curso de 
la Facultad de Filosofía y Letras y preparatorio 
de la de Derecho. Posteriormente, en distintas fe- 
chas, se fueron completando los estudios de la 
Facultad de Derecho hasta la creación formal de 
la Sección universitaria de Canarias, en julio de 
1921. 

Las dificultades surgidas para la buena mar- 
cha de los estudios universitarios establecidos 
eran muchas: no existencia de profesorado espe- 
cialharlo, c;är-arlcia rlt: malerial cientifico, penuria 
de medios económicos, etc. A pesar de todo, la 
Sección se fue consolidando hasta dar paso a la 
creación de la Universidad de Canarias en 1927. 

Para el establecimiento del Distrito universi- 
tario XII, como sede de la Universidad de San 
Fernando de La Laguna, se utilizaron, fundamen- 
talmente, dos razones: alejamiento respecto de 
la capitalidad del distrito universitario de Sevilla 
y significación social y docente del Archipiélago. 
La primera de las razones era evidente; la segun- 
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da estaba avalada por la existencia de los siguien- 
tes centros superiores: institutos nacionales y 
técnicos en Tenerife y Las Palmas; escuelas nor- 
males superiores de maestros y maestras y escue- 
las de comercio, también en ambas capitales pro- 
vincinlcs; cscuclas dc artes y oficios en Tenerife, 
Las Palmas, La Palma, La Gomera y Lanzarote; 
escuela industrial en Las Palmas. 

El real decreto de 21 de septiembre de 1927 
creó la Universidad de La Laguna, constituyén- 
dose así en el doce distrito universitario español. 
La Universidad quedaba formada por dos Facul- 
tades, la de Derecho y la de Ciencias Químicas, 
más las asignaturas del suprimido preparatorio 
de Filosofía y Lclrds. Curuu aueju a la Urliver-si- 
dad se instauró un Colegio politécnico, capacita- 
do para expedir títulos de perito agrónomo y CL?- 
pataz, así como para impartir enseñanzas prepa- 
ratnrias para el ingreso en todns 10s organismos 
de la administración. 

Influencia decisiva en la creación del distrito 
universitario de Canarias tuvieron dos ilustres 
profesores: don Adolfo Cabrera Pinto y don José 
Escobedo y Albert& primer rector de la nueva 
Universidad. Si bien es verdad que, según escri- 
bió Escobedo, también pes6 mucho en la deci- 
sión el deseo de compensar a Tenerife por la di- 
visión provincial que se había producido poco 
tiempo antes. 
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4.-Consolidación del Distrito universitario 
de La Lagwzu 

A partir del acontecimiento señalado, la Ur& 
versidad de La Laguna fue creciendo y solid&- 
cbdose paulatinamente no sin problemas de di- 
versa índole. En 1942 se estableció la Facultad 
de Filosofía y Letras, sección de Lenguas Cl&& 
cas, sustituida en 1947 por la de Lenguas Romá- 
nicas. Posteriormente se crearon las secciones de 
Filología Inglesa (1963) y de Historia (1966); y, 
en la Facultad de Ciencias, la de Biológicas (1967) 
y Matemáticas (1969). 

En los últimos años, el crecimiento de Ia Uni- 
versidad de La Laguna ha experimentado un no- 
table incremento con la creación de los centros 
siguientes: facultades de Medicina (1968) y Far- 
macia (1974), así como las escuelas técnicas su- 
periores de Arquitectura (1973) y dc Ingeniería 
Industrial (1974), estas dos últimas establecidas 
en Las Palmas de Gran Cnnm-in. A partir de 1972 
se incorporaron las siete escuelas universitarias, 
según la nueva ordenación impuesta. En agosto 
de 1975 se creaba la Facultad de Ciencias Eco- 
nómicas y Empresariales, que desarrollaba sus 
enseñanzas en La Laguna (Ciencias Ecotiómicas) 
y en Las Palmas (Ciencias Empresariales). Final- 
mente, de reciente creación son las secciones de 
Pedagogía, Psicología y Filosofía, y la Facultad 
de Bellas Artes. 

La evolución del número de alumnos asisten- 
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tes al primer centro universitario de Canarias 
nos puede; dar una idca aproximada dc SU arrai- 
go, consolidación y expansión. Al crecimiento de 
1 a primera época, de 279 alumnos en el curso 
1940-41 se pasó en el curso 1950-51 a 742, se su- 
cede un relativo estancamiento hasta el final de 
los años 60 en que se inició la etapa expansiva 
actual. Así, por ejemplo, en el curso 1953-54 se 
alcanzó la cifra de 1181 alumnos, para descender 
seguidamente a 961, cifra en la que se manten- 
drá, aproximadamente, hasta 1963, en que se lle- 
gó a los 1.093 alumnos, que serían 1.676 en el 
curso 1967-68. 

A partir de las últimas fechas apuntadas se 
produce una constante aceleración cn cl crcci- 
miento del alumnado: 2.036, curso 1968-69; 4.682, 
curso 1971-72; 12.814, curso 1974-75; 13.427, cw- 
so 1976-77. 

En los últimos años se puede hablar de la 
existencia de las universidades canarias, pertene- 
cientes todas ellas al distrito universitario de La 
Laguna, con la creación de las ya desaparecidas 
universidades laborales, una en cada capital pro- 
vincial, la apertura de cuatro centros de la Uni- 
versidad Nacional de Educación a Distancia, Las 
Palmas, Tenerife, La Palma y Lanzarote, y, espe- 
cialmente, con el establecimiento en Las Palmas 
de Gran Canaria de la Universidad Politécnica. 

Como conclusión a este capítulo se puede de- 
cir que la falta de solidaridad entre las institu- 
ciones canarias y, en los primeros momentos, Ias 
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rivalidades clericales, entorpecieron durante bas- 
tante tiempo el desarrollo y consolidación de la 
Universidad de Canarias, y que, incluso en nues- 
tros días, las rivalidades provinciales, fomenta- 
das por grupos de intereses diversos, han venido 
distorsionando el objetivo de alcanzar una ense 
fianza universitaria de superior cahdad en el Ar- 
chipiélago. 

Sin embargo, con ser importantes los proble- 
mas mencionados, no han sido ni son los únicos. 
El nivel de calidad de la enseñanza, más bajo de 
lo deseable, la escasez de recursos económicos 
y personales y la lacra del profesorado numera- 
rio de paso que, salvo contadas y meritorias ex- 
cepciones, utiliza nuestra universidad con10 pla- 
taforma para otras metas peninsulares, son otros 
tantos puntos negros que exigen una pronta so- 
lución. 



Conclusión 

Con la mayor objetividad posible, teniendo en 
cuenta, únicamente, la realidad de los datos y las 
estimaciones y referencias históricas necesarias, 
se puede decir que la enseñanza en Canarias a 
través de la historia se ha encontrado siempre 
con tres profundos obstáculos: a. la escasez de 
recursos económicos, que ha impedido la crea- 
ción de las instalaciones escolares precisas, la 
adecuada dotación económica del profesorado JI 
los recursos materiales mínimos; b. los probk- 
mas artejos aí certtralistrtü pertirt~uh, c;uu TIC- 

cuencia ignorante de la problemática peculiar del 
Archipiélago, y c. lns rivnlidndes p?+ovincialcs, 
agravadas, a veces, por la dejadez isleña en el 
campo de la cultura y de la enseñanza, que tanto 
han frenado y esterilizado en bastantes ocasio- 
nes el desarrollo general de las Islas Canarias. 

No obstante, es preciso reconocer que la rea- 
lidad escolar isleña en todos sus niveles ha evo- 
lucionado favorablemente en los últimos tiem- 
pos. Desde el contrato que el regidor de Tenerife, 
Fabrián Viña, le hizo a Martín de Escarricaga en 
1554, en San Pedro de Daute, como «maese de 
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enseñar mocos» para instruir a sus hijos, a la 
casi universalización de la enseñanza primaria y 
a la preocupación pedagógica por extender la 
calidad de la enseñanza y la cualificación del 
profesorado, de lo cual es un buen ejemplo la 
celebración anual de la Escuela de Verano de 
Canarias, se ha avanzado bastante, aunque, segu- 
ramente, no al nivel e intensidad que demandan 
las necesidades isleñas. 

De hecho, se pueden detectar fenámenos con- 
tradictorios en el actual desarrollo de la ense- 
ñanzsi en Canarias. Frente a la masificación de 
la enseñanza secundaria en los años setenta y la 
misma tendencia que ofrecen los centros de en- 
señanza superior, que multiplican con rapidez 
sus edificios escolares y el personal docente, sin 
poder cubrir en ningún caso adecuadamente la 
demanda, el Padrón Municipal de 1975 y estadís- 
ticas posteriores revelan la existencia de casi 
cien mil canarios, mayores de diez años, que, en 
la actualidad, siguen siendo arlalfabetos. 

A pesar de todo, insistimos, en el campo edu- 
cativo las Islas Canarias se encuentran en un 
momento esperanzador, siempre que las institu- 
ciones canarias con poder y autoridad y la admi- 
nistración central del Estado tomen conciencia 
y, sobre todo, se decidan a aplicar medidas co- 
rrectoras que subsanen los graves problemas es- 
colares existentes en los diversos niveles educa- 
tivos: el analfabetismo, la calidad de la enseñan- 
za elemental, la extensión de la enseñanza media 
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a toda la población escolarizable y de la ense- 
ñanza superior a un porcentaje: hada VCL mas 
amplio de la sociedad, así como, al mismo tiem- 
po, erradicando en lo posible el fenómeno del 
paro entre los universitarios que se gradúan en 
nuestros centros superiores. 
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